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Resolución de la Subseéretaria' por la qUe se concede el 
pase a la ,s1J;úación deeilcedencia voluntaria a dOn 

" Santl~go RodrígUez Ballester, Inspector técnié'o lJro
vmcia1 de tercern ... ... ... ... ... ... '" ... ... ;.. ... . .. 

R"sblución de la Bubsecret4na pór le. qué se concede 
a don José Hersilio Ruiz neras el reingreso algervt
cio activo Ge este Departamento. en' su éátegOría de 
decretarío de ,Magistratura de Trabajo ..... . 

'MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Orden de 12 de abril de 1960 Por la que cesa en elcar

go de Secre~ario de .la Delegación Oficial del Es-
o tado en ~asl Industrias Sid~tú,rgica.s don Luis Mataix 

Larda .,. ,," ................. ' ..................... ' "', .. . 
Orden de 19 de abril de 1980 por la que cesa. el Dele-

gado oficial del Estado en laS Industrias Siderúrgicas 
y Entidades distribuidoras de ÉUS productos,doli Amá-.. 
dor Villar Marin' ... ... .oo ••• ...... ••. ..:.... ..• '" ••• 

RéSolución de la Dirección General de Industria por la ' 
que se somete a· concurso-lnformáClón púb1ica la pe-

'tlcióh de «Hidroeléctrica del cantábrico. S. A.». pAra 
ser declarada de. «interés nacional». a los fines de 
expropláción de terrenos y. urgente ocupación de 108 
bienes afectados, la linila. detmnsporte de enetgta 
élécttica de subestación' de PUlnarin·Un!versidad lA
bonU y Ezéurdia ,Ú Qijótl ... oo/." ••• ... ••• ... '" ... 

Resolución de la DlrecciQn Gen,eral de Industria POr' la 
que se somete a cohCUrSo-información' pública. la pe. 
tiCióll de iHidroeléctrica' del. Oantábrico. S, A.y¡, patA. 
ser declar!i.da de «lntep~s nacionaI»,' a· los fines dt¡ 
expropiaCión de te;.renos y' urgente ocupación de 10li 
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bienes afectados, la lin~ de tr¡i.IlSporte de enerfá 
eléctrica entre la central Ge Mira.ndá y suboo1lt~ 
de La Corredorla y Tabiella·... ... ... ... .... ... .oo ... 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ResÓlución . de l'a Dirección qeneral de Ganaderl& p(iIt 
la qUe e,e convOca concurso de méritos entré Jíj¡jpM>
tores Veterinarios del ,Ouerpo Nacional para eutml..r 
la Je,fatura del Servicio Provihclel de Ganad~& tlJt. 
Ala'Va ...... '" .................. '" oo •••• oo. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

Resolución· de la Dirección General de Cotpercló Krt*" 
rior poI." la que se convoca. el cupo global númew ;f¡ 
(Materias primas p~ticas y ?rodpctos químicc\s k 
base para su fabricaCIón) ... '" '" ... ... ... .oo.... . •• 

Resolución de fa 'Direcci6n General dé Oomercio ~', 
riO! por la que' se convoca el cupo global nú~ro 'f;6 
(~mentos artificiales Y. materias primas -para la ~ 
bric¡u:ión de pintura,s y barnices), ............. ~' ... .,. 

Resolución <le ].a. Dirección General de Comercio ~ 
rior por la. que se convoca' el cupo global lltlmetó trt 
(otros protiuetos qUímicos para' WIO industrial DO ft. 
pecl1leados) o" ... ," oo' ... ... oo ••••••• 

ADMINISTRACION LOCAL 

Anuncio del Ayt1D.tlmÍ.iento de Bantander por él que _. 
lIólUbra a don Júan José de la Lastra Santos InIJ!!oo 
~t4trO de Caminos de está 00rp0rae1óp ... ;.... •.. ... .,. 
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l. DISPOSICIONES .GENERAL·E& 

'PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 13 de a!Jri,l de 1900 sobre clasífícación a ,ef.c. 

Un del Reglamento de Diems del person41 tkl Seffif-
cío c4 E:rleitsión Agrícó!A. . 

-=t<:€llentíIlIIli08 señO~é8: 
Vista la propuesta formulada poi'. fl Mln!.lltérló 4e' Agn-" 

cultt1rfi, sobre· Cla81fice.ci6n á eftCtóll del RtíglaDlCfito de Dietas. 
aprobado pOi' Decreto-ley dé7 de JUliO ce l1M9; délPérSOllill 
qUé presta semelo en· el . OtgatllSlll() Autónomo «8(jtViéioo' de . 

. EXtelliliÓtiAgri()ol!l$, de Ui. Dlrél!ci6l1 Generll;} de CoordinaCión, 
Crédito y capacitación Agraria. 
, . Esta' Presidencia deiOobiet1lo. en uao de la facultad qUlJ le 
'OOtlfi¡Ú'é el articUlo 31 dél Reglamento metle!dnado, .ha dla
puesto la' il:1cluslón pól" a¡¡itnllaslón m el aneXo del. misIÍlO, dél 
pétsonal del aludiáo Or¡¡at1ismo autónomo. a efectos de la 
percepéión de dietas en las Comisiones dé servicio' que se les 
encomiende y en la 'form¡¡, que á continuación 66 indica: 
, \ . . '. 

Grupo segundo . ..,..-Director.Subdireétor, SéCrete.riÓ gener~l, 
tnterventór Delegado; secretado técnico, !l1a~ctores náciona,., 
les y Jefes' de Secéión.' . 

. Grupo tereero.--..Jefes de Súbs&CCiób.. rns~tort18 re¡~(}nalf16; 
Jefes de .Departamento y Directores dé las :m.cuetl\.l!· de dápa-. 
taces. . 

arupo cuarto.-Técn!cQOl, Contador, Profesores oe 1,116 ES
cuelas de Capataces, Instrúclores. Agéhtes dé tonil. y Agel1tets 

• cOIllPorr.ales. ' 
GrUpo ~u!nto.-:-"Ayudantes. Comf}ieales! AYU!Wntes de ¡:Cono

mfa DomestIca Rural. AUXillarl!t ~n!strat!vo,¡¡.' Auxiliarel! 
taqUinieeanógtafos, eontablé6, Dibujantes. Delineantes y ~. 
rollados. 

Orupo sexto.-Ordenanzas, subaltiltnos. mecánicos. con.oúct;o.. 
reS y obreros al servicio del Orgl'l.nl~mo. 

Lo digo a VV. :E:E. para su conocimiento y, efectos. 
Dios guarde a VV. E~. mucrJ:Ú& áfiÓíJ. 
Madrid. 13 de ahril de 1960. 

OARRERO 
Excm08. Bres. ._ 

. ORÍ5ENde7 de abril ele 1960 por la que se declara norma 
ICcOMlmwlI de obltc;ac!o cum¡>l!mlento en lO$ E1ércitos 
de Tierra. Mar 11 Aire la que se relaciona .. 

E.,cclemislmos :;efW!'elI: 
Aprobllda por It\ COllllslón Interm.lnisterlal de Nor!IUllizaclóu 

lUl!tllr. yd~ acuerdo con lo d1:lpu~toell. r:l ;uticulo .24- del Re
glume!lto Provl'llonnl del S~rvic1o de Normallzoc!ór. Mllitar. 0:
den de 27 de febrero d.e 195'1 (<<Boletb O!lc:!llt d¡;,! Estado nu
mero '74). se declnra norma «conjunta.» de ob!!gndo cumplimien
to en !~ EJército:! de 'l'1~rro.. ~lar ~' AIro. In comprendida en' . 
la siguiente .relaclón: 

NM.G-48 E..'\'tA: Gasa hidrótua 

':Lo que comunico a. VV. EE. llIU'a BU conoclnúento y e!ect08. 
Dios guarde a VV.EE, muchog aftói. 
Mttdrtd, 'i dé- abril de 1960, 

Excmos. Sre!S. Min!sttOill del Ejército, ~'Mar.na. y del Airi :1{ 
capitán General Jefe del Alto Dta'do Mayor. , 

• • • 
MfNISTERIO DE HA,CIENDA 

ORDEN dc22 de abril de 1960 por la que se prorroga.1~ 
103 plazos :lelialados en la 1/0rma tra71sitoria. primera. ce 
la d.: 28 de marzo de 1960, llo1Jre beneficiario. de janti
liCJj llumerosas Clt rr::ladóll con el J'm1'llC:itO sobre Ic-s 
RClldimi.:lItos del Trabajo Personal, 

Illliitrisimu ¡;~Ílor: 

Los pln2o¡, seiiallldos por !:I. Ord"n de este ).{ln\¡¡terio de 28 de . 
nlllr.:o del nilo en CUrtlO. regulador¡¡. de los bene!lcio5 fiscales a 
~itul11res oe familIas nUlllero~¡u¡ en el ImpU06to sobre los Ren
dimientos del Trablljo Personal, re!ultlln e.xce5lvllmente pe:-en
torios. dnda la techa de IIU publicación en él ([Boletín OfIcial 
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del E&tado»; especialmente los que se establecen en, sus dispo-
siciones transitorias. ' 

En su vir,tud, 
Este Ministerio ha tenido a bien, disponer: , 
Primero.-8e amplia hasta el 31 de mayo pX'óxImo, inclusive, 

el plawseñalado en el, primer párrafo de la. primera norma 
transitorlá de la Orden de 28 de marzo de 1960, para que los 
beneficiarios del régimen de familias numerosas con tiiUlo expe
dido antes de 31 de diciembre de 1959 presenten la solicitud 
a que se refiere el ntuuero cuarto de la Orden citada. 

segunao.-8e amplia hasta ellO dejurúo próximo, inclusive, 
el, plazo de presentación del duplicado a que se refiere el párra~ 
fo segundo de' la norma transitoria primera de la Orden de 
28 de marzo de 1960. 

Lo que comunico' a V. l. para su conoc1n;liento y efectos. 
bias guarde a V. l. muchos años. ' 
Madrid, 22 de abril de 19'60. 

NAVARRO 

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre la Renta.. , . 

• • • 
ORDEN de 19 de febr'ero de 196Ó por la que se declara 
,no es aplicable a las Juntas de Obras de Puertos, la 
exe'nción del' número primero del artíCldo 89 déAa. Le¡¡ 
de Timbre, de 14 de abril de 1955.' ' 

nustrisimo señor:, 
, , , 

Las dudas surgid!!,S en la aplicación de los preceptos legales , 
, 'y reglamentario que regulan el impuesto de Timbre del Es

tado a los documentos expedidos por las Juntas de Obras y Ser
vicios de' PUertos, ponen de, manifiesto la necesidad de' que, 
por vi¡\ interpretativa., se proceda a declararen' qué términos 
debe hacerse efectivo el impuesto citado. ' 

Consecuentemente,ya propuesta de la Dirección General de 
TributoS Éspeciales, . ' 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1.0 La éxencióri que.se reconoce al Es.tado én el n\Í!J1ero pri

mero. del artículo 89 de la Ley de Timbre' no 'es aplicable a las 
Juntas de Obras d.e Puertos' puesto que, a tenor de lá Ley 
de 26 de diciembre ,de 1958, .son Organismos estatales autónomQ!S, 
con personalidad jurídica propia distinta de la de aquél, :sin que, 
por otra parte, tengan concedida especificamente la exención' 
por las Léyes que regulan .su 'funcionamiento. . , , 

. 2.° Elieintegro sobre cupones de obligaciones, regulado en' 
el articulo 91.del Reglamento de Timbre del Estado, sólo es exi
gible a . las ,Sociedades Ulercant¡iles emisoras de los valores, pero 
no al Estado, o 'a cualeSquiera otros entes públicos que emitan 
empré&titos para' financiar' los servicios qUe tengan' encomen
~ados, no' obstante lo cUl,1l los perceptores de los intereses de 
estos titulos vendrán obligados a reintegrar los documentos libé
ratorios que .entreguen a las Juntas de 0bras de Puertos. 

3.° Los documentos por medio de los cuales se formalice la 
emisión de, las obligaciones de las Juntas de Obras de Puertos 
se hallan sujetos a la Ley dé Timbre como documentos pÚblicos 
o, en su caso, privados, a tenor de 'lq preceptuado en Íos articu-
las 10 y 17 de la Ley c,ltada. -'. 

Lo qUé comunico a V. I, para su conocimiepto yderUá,s efectos, 
Dios guarde a V.' l. muchos años, . 
Madrid, 19 de febrero de 1960,,-,P. D., A: CejUdO. 

nmo. Sr. Directór general de Tributos Especiales. . ,. . 
MINISTERIO 

DE EDUCACION NACIONAL 
RESOLUCION de la Dirección General' de Enseñanza 

Media sobre admisión de matrícula. en Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media, para determinadas así!{1tatu
ras, a los, técnicos de grado medio. . 

, La Orden de este Ministerio de 3 de jUlÚo de '1958 (Q3oletin 
Oficial del Estado» de 14 de junio) constituye una excepción 
a la regla, que prohibe la inscripción de matricula de asignatu
ras sueltas en los Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
f.cnorma quinta, párrafo segundo, de la Orden ministerial de 6 de 
junio d~ 1957, «Boletín Oficial del Estado» de 20 de julio). 

De acuerdo con aquélla, los técnicos de grado medio que 
menciona y que deseen :;.eguir estudios en las Escuelas Técnicas 
Superiores han de realizar determinados estudios c.omplementa
ríos .. Entre éstos, Jii los interesados nO tienen el titt,tlo de Bachi
ller 'superior, figuran tres asignaturas del sexto curso del plan 

• aprobado por _Decreto de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial 
del EStado» de 18 de junio): Filosofia, Lengua y Literatura es
pafiolas -e Historia del Arte y de la Cultura - (apartado Q{linto ' 
-de la Orden citada de -3 -de junio de 1958). 

Con objeto de qué los alunmos que, puedan acogerse -a esaS' 
nonnas no encuentren dlficultad,:en su propósito, 

Está" Dirección General ha resuelto recordar a' VV. SS.: 
1.0 Que los técnicos da gr,ado medio que no estén en pose

sión del Bachillerato superior y pued¡¡,n acogerse a los beneficioa 
de la Orden de 3 de junio de 1958, sobre acceso a las Escuelas 
Técnicas SuperIores; tienen derecho a que los Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media admitan su inscripción <le matricula 
en las asignaturas de Filosofía, Lengua y Literatura espafiolas 
e Historia del Arte y de la Cultura, todas ellas, pertenecientes al 
selto curso del plan de estudios de Bachillerato de 1957. , 

2.° Qué esa InScripción del;lerá ser solícithda y admitida en 
cpucepto <le enseñ,anza libre, dentro de los' plazos óeñaládos para' 
ésta, previa obtención 'del -libro de calificacióneséóiár y con 
apono de las tasas correspondientes a tres \l.signaturas sueltaa 
del Bachillerato superior., ,_ 

3.0 Que las pruebas de examen de, las mencionadas asigna
turas tendrán lugar- dentro de las_ convocatorias para alumnos 
libres, rigiéndose por los p'rogramas pUblioados para los de seXto 
cUI1i6 (<<Boletfn Oficial del Ministerio de Educadón Nadonaa 
de 21 de abril de 19(8)., -

_ LO digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos. ' 
,Dios guarde a VV. SS. muchos a,ños. 
Madrid. 3 <le marzo de 196G.-El Director general, Lorenzo 

V11as. ' 

Sres._ Directores de. los Institutos Nacionales de Enseñiulza Media. 

ORDEN de 7 dé abril de 1960 por la que se -determinan 
los trámites y demás requisitos para la expedícián del 
tít'ulo de D6ctor Arquitecto o Doctór Ingeniero. . 

'Ilustrísimo señor: 
\" . / 

En aplicacióri de 10 dispuesto en la disposiCión transitoria 
séptinm de la Ley de Ordenación de las Ensefírulzas Técrilcas, 
se dicto la Orden de 3 de jUlÚO . .de 1958 (<<Boletin Oficial del 
Estado» del 14), qúe regula la obtención del titulo de DoctQr 
Arquitecto' o Doctor IngEniéro para los titulados que cursen 
o hayan cursado sus estudios por los planes vigentes con an
terioridad a' la promulgación de la Ley ,de :lO de julio de 1957 
(<<Boletín OficiaJ. del 'Estado» del 22). 

Prorrogado el plazó de' presentación' de . solicitudes que se 
fijaba--en dicha Orden hasta 1 de julio del corriente atlo, por 
la ¿:e 11 de ~yo :de 1959, es necesario conceder, una nueva 
prórrOga de igual tiempo, por subsistir las. mismas cticunstan-
cias que motivaron la anterior. , 

Este nuevo plazo se otorga sin perjuicio de que, simultá.
neamente. se pueda solicitar 'el grado de Doctor' por quienes 
asi 10de5een, de la Escuela respectiva, oesarrollando le. tesis 
de acuerdo con lo que previene la Orden de 3 de juni'o de 1958 
antes aludida. , 
. Al' mismo tiempo conviene .precll¡ar ',los trámites a segúir 
para lá expedición de los mismos. 

, Por cúanto antece<!-e, este Ministerio ha resuelto: .' 
Primero.-Prorrogár durante un año, a partir de 1 de Julio 

próximo el pÍazo de presentación de instancias' ante la Junta 
Geheral .Cailficadora para la obtencióh del título de' Doctor 
p< los aspirantes que, habiendo cursádo' &us estudló¡:¡ según 
los planes a.nterioresa la Ley de 20 de julio de 1957, deseen 
quedar comprendidos en el grupo primero del número Rrim€'rO 
de la Orden de. 3 de junio de 1958. ' ' , 

Segundo.-8in perjuicio de ello, se podrá solIcitar dicho tf
'tulo de la Eseuela correspondiente, donde el aspirante desarro
llará la. tesis inédita, conforme a lo que establece la referida 
Orden de 3 de junio para qUienes no se acojan al sistema 
indicado en el número anterior. . 

Teréero,-Quienes por uno u .otro de los procedimientos se
ñaládo5 obtengan' el grado de Doctor podrán solicitarla expe-
diclón del correspondiente titulo mediante lapresentac!ón del 
reglamentario expediente en la Escuela - Técnica Superior en 
qUe cur5>3.ron sUs estudios, donde abonarán las tasas y de;nás 
derechos lnher.entes a la misma,' con sujeción a lo establecido 
en el Decreto 1639, de fecha 23 de septiembre de 1959 (<<}3ole--


